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RESUMEN 
 
 

El presente trabajo de investigación tiene por título “Legitimidad en la 

Constitución de Actor Civil sin el asentimiento de las Victimas Adultas 

de Trata de Personas - Callao 2021”, ha tenido como propósito 

determinar si el estado cuenta con los mecanismos normativos que 

brinden a las víctimas de la trata de personas, la posibilidad de 

obtener una reparación civil acorde a los daños sufrido. Se trabajó y 

estudió con posiciones y definiciones de otros autores. El tipo de 

investigación se encuadra en un diseño no experimenta, tipo básica 

con enfoque cualitativo. La técnica e Instrumentos de recolección de 

datos fue a través de la Guía de entrevistas realizadas a funcionarios 

Públicos con el Cargo de Defensores Públicos, Fiscales Adjuntos y 

Abogados del Centro de Emergencia Mujer con experiencia y 

conocimiento en el Delito de Trata de Personas. Los resultados 

demostraron que la normativa vigente si cumple con los mecanismos 

legales para obtener la indemnización de los daños sufridos por el 

delito de trata de personas a través del Ministerio Publico; sin 

embargo, atendiendo la carga procesal del Ministerio Publico, la 

complejidad del Delito, la renuencia de la víctima en no colaborar con 

la investigación por miedo a las represalias de sus tratante o captores 

y otros factores; lo cual generara una voluntad viciada por la víctima, 

no dando la oportunidad a los Defensores Publico de Víctimas y 

Abogados del CEM de poder ejercer su función a fin de obtener un 

beneficio en favor de la víctima y participación activa en el proceso a 

fin presentar nuevos medios probatorios, nulidades y realizar las 

actividades correspondiente en la etapa de juzgamiento, donde el 

actor tiene una función de coloración y soporte con el Ministerio 

Publico. 

Palabras clave: Constitución de actor civil, víctima adulta, vicios de 

voluntad 
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ABSTRACT 
 
 

The present research work is entitled "Legitimacy in the Constitution 

of Civil Actor without the consent of the Adult Victims of Human 

Trafficking - Callao 2021", its purpose was to determine if the state 

has the normative mechanisms that offer the victims of human 

trafficking the possibility of obtaining a civil reparation according to 

the damages suffered. We worked and studied with positions and 

definitions of other authors. The type of research is framed in a non-

experimental design, basic type with qualitative approach. The 

technique and instruments used for data collection were interviews 

with public officials in the position of Public Defenders, Deputy 

Prosecutors and Attorneys of the Women's Emergency Center with 

experience and knowledge of the Crime of Human Trafficking. The 

results showed that the current regulations do comply with the legal 

mechanisms to obtain compensation for the damages suffered by the 

crime of trafficking in persons through the Public Ministry; However, 

considering the procedural burden of the Public Ministry, the 

complexity of the Crime, the reluctance of the victim not to collaborate 

with the investigation for fear of reprisals from their traffickers or 

captors, and other factors; which will generate a vitiated will by the 

victim, not giving the opportunity to the Public Defenders of Victims 

and Lawyers of the CEM to be able to exercise their function in order 

to obtain a benefit in favor of the victim and active participation in the 

process in order to present new evidence, nullities and carry out the 

corresponding activities in the trial stage, where the actor has a role of 

coloration and support with the Public Ministry. 

 
Keywords: Constitution of Civil Actor, Adult Victim, Vices of Will 
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I. INTRODUCCIÓN 

El concepto de trata de personas se puede definir como una acción delictiva 

que involucra comercializar con personas para explotarlas en diferentes 

formas siendo los más comunes, para fines sexuales, labores forzadas, 

actos de indigencia, entre otros. La trata de seres humanos, conocida hoy 

como “esclavitud del siglo XXI”, es un acto que afecta contra la naturaleza 

humana y los derechos humanos (Francisco, 2018). Este crimen afecta no 

solo a nuestro país sino al mundo entero. Eso creó una gran respuesta 

internacional donde comenzaron a generar denuncias de diferentes países, 

debido a ello crearon organismos para proteger y defender a las víctimas, 

actualizaron las leyes para la protección de las víctimas y campañas acerca 

de la prevención de este delito. 

En nuestro país, las autoridades nacionales a fin de intensificar las medidas 

para el rescate y la investigación en materia de trata de personas 

implementó un sub sistema especializado en Trata de Personas, dentro de 

cual se creó la División de Investigación en Trata de Personas 

(DIVINTRAP) - Policía Nacional del Perú (PNP), Fiscalía Especializada en 

Trata de Personas (FISTRAP - MINISTERIO PUBLICO), Defensores 

Públicos de Victimas especializados en trata de personas – Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (MINJUS), es preciso señalar que en el año 

2020 la Policía Nacional del Perú reconoció 394 denuncias, una 

disminución de 115 casos en comparación con 2019; esta disminución se 

puede atribuir al período de aislamiento por el COVID 19, así como a las 

prioridades institucionales, que afectaron el registro de denuncias por 

delitos de trata de personas (Dante, 2021). 

Ahora bien, a lo largo de la investigación fiscal, se buscó hallar 

responsabilidad en las organizaciones criminales y/o individuos que 

ejecutaban dicha acción delictiva, las misma que está establecida en el 

Artículo 129° CP “Delitos contra la Dignidad Humana”, modificado por Ley 

N° 31146 – “Ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes” 

En el proceso penal, no solo debe buscar sancionar los actos ilícitos sino 

buscar la reparación del daño en favor de la víctima, por medio de la 
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reparación civil, como lo indica el artículo 92 del Código Penal.  

El legitimado para solicitarlo es el agraviado, para lo cual debe constituirse 

como actor civil una vez iniciado la investigación preparatoria y en caso no 

se haya constituido, quien lo representa es el Ministerio Publico conforme lo 

señala el Art. IV del Título Preliminar del NCPP; sin embargo, en la práctica 

el representante del Ministerio Público, atendiendo la excesiva carga 

procesal y a su rol persecutor, solo se limita a recabar las pruebas 

relacionadas a la comisión del delito, omitiendo recabar en la mayoría de 

procesos las pruebas concernientes con la reparación del daño causado, 

por lo cual el monto indemnizatorio resulta ser irrisorio, simbólico y diminuto. 

Como es de conocimiento, la pretensión civil se regula por las normas del 

Código Civil (CC) y Código Procesal Civil (CPP), conforme lo prescribe el 

Artículo 101 del Código Penal (CP), las mismas que exigen acreditar el 

daño causado, resultando necesario que el agraviado se constituya como 

actor civil, cuya finalidad es acreditar en su verdadera dimensión del daño. 

Dichas facultades del actor civil se encuentran previstas en el artículo 104° y 

siguiente del CPP, mientras que las dimensiones que abarca el quantum 

reparatorio, en materia de trata, se encuentran establecidos en el artículo 

1964 y subsiguiente del CC. 

Asimismo, el “Protocolo Intersectorial para la Prevención y Persecución del 

Delito y la Protección, Atención y Reintegración de Víctimas de Trata de 

Personas aprobado mediante Decreto Supremo N.º 005-2016-IN”, precisa 

que una vez que la víctima sea rescatada, se debe cumplir con los 

lineamientos y pericias correspondiente a ley, es decir rendir su declaración, 

pasar por médico legista, pericia psicológica y otros.  

Luego de estas diligencias, la victima de trata puede volver a su lugar de 

origen, si así lo requiere, sin embargo, en la mayoría de casos estos 

retornan donde se encuentran sus tratantes, lo cual arremete con el 

proceso, además de perder contacto con el defensor público de víctimas 

o Abogados del CEM asignados por el estado, alejándose la víctima de 

las investigaciones por temor a las represalias de su tratante, y al hecho de 

que las víctimas de trata de personas son Victimas Sui Generis (Únicas en 

su especie), estas no suelen cooperar con el proceso, trayendo como 



3  

consecuencia, que la investigación no progrese.  

En relación a lo expuesto, dado que se requiere la autorización del 

agraviado para constituirse como actor civil a través de los abogados del 

estado, esta acción es un limitante para a los Defensores Público de 

Victimas o Abogados del Centro de Emergencia Mujer (CEM), a la falta de 

firma del agraviado, solo podrán estar apersonados en estricta aplicación a 

y c del Art 38° del “Reglamento de la Ley N°28950, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 001-2016-IN. 

Con la dación de la Ley N° 31146 se ha pretendido corregir esta situación, 

otorgándole al defensor público de víctimas y al abogado del CEM, quien 

podrá solicitar la constitución en actor civil sin el consentimiento de los 

padres, en caso que la víctima sea menor de edad, toda vez que con la 

modificación del Art 98 del CPP, se les permite al abogado del CEM y 

Defensor Público de Victima asumir la representación legal de los menores 

para el proceso penal; sin embargo, la problemática subsiste en las 

victimas adultas, que por cuestión de economía, falta de asesoría legal, 

represalia y miedo a los tratantes o captores se deslindan del proceso la 

misma que genera que estas como parte agraviada no se constituya como 

actores civiles a fin de obtener una reparación civil acorde al daño sufrido 

y las facultades que se le otorgan conforme al Artículo 104 del C.P.  

En ese escenario se plantea el siguiente problema general: ¿Si la normativa 

vigente establece mecanismos procesales que brinden a las víctimas de 

trata de personas, la posibilidad de obtener una indemnización por los 

daños sufridos? Se tiene los siguientes problemas específicos 1: ¿Cree 

que exista o no la justificación para que el defensor público de víctima 

o el abogado de Centro de Emergencia Mujer, pueda solicitar 

constituirse en actor civil de una víctima adulta de oficio? Problemas 

específicos 2: ¿Cree que Art. 98 del Código Procesal Penal 

contraviene la obligación del estado de salvaguardar su derecho 

indemnizatorio de los daños sufridos de las victimas adultas? 

También, se presenta el objetivo general: Determinar si el estado cuenta 

con las medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas, la 

posibilidad de obtener indemnización por los daños sufridos, como objetivo 
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específico 1: Analizar si los mecanismos por la normativa del estado 

peruano resultan eficaces para indemnizar a las víctimas de trata de 

personas, objetivos especifico 2: Determinar si el Artículo 98 del CPP, es un 

delimitante para que el defensor público de víctimas o Abogado de CEM, 

pueda constituirse en actor civil de una víctima adulta. 

El presente trabajo se justifica, en virtud a la modificación del Art. 98° del 

Código Procesal Penal que otorga mayores facultades al defensor público de 

víctimas y abogados del CEM, en el sentido de ampliar la gama de 

representante legales de los menores en el proceso penal, esto es que no 

solamente los padres, tutores, curadores procesales pueden ser los 

representantes legales de los menores en el proceso penal, sino también el 

Abogado del CEM y/o Defensores Públicos de Víctimas, con la finalidad de 

que se pueda salvaguardar los intereses de los menores, lo que permitirá la 

constitución civil aun sin el asentimiento de los padres, tutores o curadores 

procesales de la víctima menor de edad. 

Sin embargo, dicha modificación no comprende a las víctimas adulta de 

trata de personas, a pesar de ser personas en situación de vulnerabilidad, 

es decir, las mujeres víctimas de violencia, ancianos, personas con 

discapacidad y otros, quienes retornan a sus lugares de origen, una vez 

rendida su declaración y haberse efectuados las pericias correspondientes, 

no estando presente en el lugar donde se investigan los hechos cuando inicia 

la investigación preparatoria, perdiendo contacto con sus respectivos 

abogados, lo que imposibilita su constitución en actor civil, trayendo como 

consecuencia una reparación civil diminuta, irrisoria en las victimas adultas 

de trata de persona. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Waller (2021) señala en su V Capítulo de su libro “Rights for Victims of 

Crime: Rebalancing Justice” que en el sistema legal estadounidense, 

existen problemas al momento de generar el cumplimiento de la reparación 

civil a la víctima, siendo los dos principales problemas: primero las 

limitaciones económicas de la víctima que le impiden y limitan el acceso a 

un defensor civil particular, quien lo ayude a obtener un beneficio por la vía 

civil, correspondiente a la materia de indemnización por daños y perjuicios, 

una instancia muy aparte de la penal y la segunda, es que los jueces 

presumen la incapacidad por parte de los procesados, para cumplir el pago 

de las reparaciones civiles, lo que conlleva a no manifestarse en el 

concepto de reparación civil o en su defecto ordenar reparaciones irrisorias 

considerando los daños sufridos por las víctimas. 

Gonzáles (2020) precisa en su reflexión final, que la explotación sexual de 

las personas adultas en la prostitución, temen declarar en contra de quienes 

los coaccionan al ejercicio de estos actos, empleando la violencia, 

amedrantamiento, intimidación o engaño, abusando la condición 

vulnerabilidad esta misma, por lo estaría ante figura de voluntad viciada, lo 

que conllevaría a una problemática en la investigación criminal. 

Ríos (2018) precisa en su conclusión, que los abogados de las víctimas y 

testigos, se les debe brindar la asesoría legal respecto a los derechos que 

les asistes (facultades), para que la víctima durante la incoación de un 

proceso inmediato, este puede ofrecer pruebas, interponer nulidad de los 

actuados y acreditar la reparación civil que pretende y en consecuencia el 

Actor Civil tenga una participación activa dentro del proceso y no una simple 

formulación y acreditación de la pretensión del monto indemnizatorio. 

Asimismo, Mozombite (2017) en su investigación refiere respecto a la 

protección integra de la víctima por el delito de trata de personas, donde los 

órganos de apoyo, más el ámbito jurisdiccional no viene cumpliendo con su 

rol que es garantizar la protección del bien jurídico tutelado, precisando que 

la población de estudio es integrada por víctimas en estado de 

vulnerabilidad como son las mujeres pobres y que proviene de zonas 

rurales o marginales. 
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Del mismo modo, señala que la actuación del fiscal en delitos de trata de 

personas, si bien es cierto cumple con los aspectos formales; sin embargo, 

respecto a las medidas de protección a la víctima, no desarrollan criterios 

sistemáticos y procesales que den cumplimiento y favorecer de manera 

integral a la víctima de trata, lo que conllevaría a que estas abandonen el 

proceso por la parte agraviada. 

De otro lado, Villarroel (2017) en su trabajo llamado “El bien jurídico 

protegido por el delito de trata de personas en el orden jurídico peruano”. 

Concluye que el asentimiento de las víctimas mayores de 18 años en el 

delito de trata de personas preexistirá la negatividad de afirmar los hechos 

contra su persona, estando a los medios comisivos, como son: las 

amenazas, engaños, maltratos físicos y psicológicos, imposiciones, 

enajenamiento, fraude, abusando del poder, aprovechamiento, y otros del 

CPP, en víctimas menores de 18 años, el delito es típico, sin que sea 

necesario que se esclarezca la concurrencia de los medios comisivos. 

Por otro lado, El agraviado y la reparación civil en el NCPP, (s. f.), si bien se 

ha dado un gran paso con la regularización independiente del delito de trata 

de personas, acoplándola a lo señalado en los tratados internacionales y 

diferenciándola de otras modalidades delictivas (…); sin embargo, el mayor 

acierto ocurrirá́ cuando tomemos consciencia de la gravedad de este flagelo 

para los hombres, mujeres y niños víctimas del delito; acción que no es solo 

debe resguardar el operador de justicia, sino de toda la sociedad que debe 

comprometerse en la lucha y prevención de este grave atentado contra la 

dignidad humana. 

De otro lado, Amaya (2016) en su investigación “La Reparación Civil en los 

casos de Delitos contra la Vida” dentro de sus conclusiones precisa que la 

Indemnización debe ser prudente respetando la existencia de conservar 

una simetría en el monto indemnizatorio, no constituya un enriquecimiento 

ilícito del autor con un contrapunto de perjuicio hacia la parte demandada; 

asimismo, el elemento reparatorio busca que la situación anterior altera por 

el daño vuelva su estado natural. 

Se precisa que, cuando el daño es irreparable, el monto indemnizatorio 

deberá ser fijado bajo las reglas de la prudencia, pues no existe elemento 
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de juicio que induzca al juzgador a fijarlo de modo preciso; además, existen 

tendencias en que la reparación civil debe encontrarse en función a la 

afectación ocasionado con el delito y no en relación al ingreso económico 

del condenado. 

Ahora bien, nuestro país se adhirió a ciertos tratados internacionales con la 

finalidad de salvaguardar los derechos humanos, conforme lo señala el Art. 4 

“Nadie será́ sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de 

esclavos están prohibidas en todas sus formas” (Declaración Universal de 

Derechos Humanos, 1948). Art. 6 “Nadie puede ser sometido a esclavitud o 

servidumbre, y tanto estas como la trata de esclavos y la trata de mujeres 

están prohibidas en todas sus formas” (Convención Americana sobre 

Derechos Humanos - Pacto de San José, 1969). 

En relación a la trata de personas, se entiende como la sucesión de hechos 

que son la captación de la persona, con engaños o de forma forzada, el 

transporte de un lugar a otro, la recepción de la persona al punto de trata y 

según la finalidad de los captores o tratantes, estos destinaran actividades a 

la víctima, como explotación sexual, esclavitud o prácticas similares a la 

esclavitud, extracción de órganos, denominado concurrentemente como el 

Protocolo de Palermo (Fernandez, s.f.).  

Asimismo, la finalidad del Protocolo de Palermo es brindar y luchar contra la 

trata de personas, mayor atención a las mujeres y los niños, protegiendo a 

las víctimas de la trata, salvaguardando plenamente sus derechos con la 

fomentación de cooperar ante las autoridades partes del acuerdo 

internacional. 

Por otra parte, U.S. Department of State, (2021) en su obra “2021 

Trafficking in Persons Report”, reconoce dos formas principales de trata de 

personas, las mismas han sido víctimas de engaño, fraude, fuerza o 

coacción por sus captores siendo estas el tráfico sexual y el trabajo forzoso. 

En ese mismo sentido, Iglesias (2020) reafirma el estado de vulnerabilidad 

que tiene las mujeres y niñas respecto a la trata de personas, señalando 

que se debe considerarse además, la prostitución y el uso de víctima para 

contenido pornográfica, el turismo sexual y el comercio de mujeres para 

matrimonios forzados o venta de esposas. 
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Del mismo modo, nuestro país a suscrito el citado Protocolo Internacional, 

ratificado el 04 de octubre del 2001, por tratarse de Derechos Humanos, es 

así que nuestro ordenamiento jurídico crea la Ley N°28950 - modificada por 

la Ley N º 31146, que modifica el CP, CPP y Ley N° 28950, con el propósito 

de Sistematizar los Arts. Referidos a Los Delitos de Trata de Personas y de 

Explotación, y Considerar estos como delitos contra la Dignidad Humana”. 

Como se sabe, el servicio realizado por defensores públicos de víctimas, 

brindado por el MINJUS, a través de la DGDPAJ, tiene el deber de 

representar, patrocinar, defender e informar a la víctima de trata de personas 

con forme avanza su proceso de manera clara y sencilla, de esta manera el 

defensor público utilizando los recursos legales dará cumplimiento y 

resguardo de derechos fundamentales, conforme a sus atribuciones 

reguladas por Ley N° 29360, Ley del Servicio de Defensa Pública, 

modificado por Decreto Legislativo N° 1407. 

Cabe señalar, que en los procesos penales, el imputado de un presunto 

delito siempre tuvo a su disposición la elección de un abogado particular o 

en su defecto podía optar por el Defensor Público Penal (Abogado de 

Imputados) a fin de cautelar un debido proceso por ser una garantía 

constitucional; sin embargo, la víctima no tenía este derecho hasta el año 

2012; con el Decreto Supremo N.º 011-2012-JUS que aprobó el Reglamento 

de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, que trajo como novedad, la creación de la Dirección de 

Asistencia Legal y Defensa de Víctimas, conforme se desprende de su 

artículo 106° del estamento antes citado, cuya novedad es la creación del 

Defensor Público de Victimas (Abogados de los Agraviados) lo que permitió 

una mayor equidad para una correcta administración de justicia. 

De esta manera, conforme a las funciones delegadas a los Defensores 

Públicos especializados en trata de personas, tiene el deber de asistir a la 

víctima, apersonándose a la etapa procesal correspondiente o en curso, la 

que puede ser instancia policial, fiscal o judicial a fin de garantizar la 

defensa y el resguardo de del proceso, conforme se encuentra establecido 

en el inciso a y c del Art 38° del Reglamento de la Ley N°28950, Decreto 

Supremo N° 001-2016-IN, para el cual los servidores públicos deberán 
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apersonarse formalmente. 

Asimismo, en el Art. 10, de la Ley N°30364 para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra Las Mujeres y Los Integrantes del Grupo 

Familiar (2015) precisa que las víctimas tiene el derecho a recibir 

información, asistencia jurídica, defensa pública y especializada de forma 

gratuita, respetándose los derechos de su privacidad y confidencialidad; 

además, los operadores del derecho tienen como deber brindarles 

información de los derechos que le asisten de forma sencilla y en su lengua 

nativo, además de prevención, atención social y atención de salud en 

cualquier establecimiento del estado. 

De esta manera, su búsqueda de la cooperación de estos dos entes estatales 

como es MINJUS (a través de los Defensores Públicos de Víctimas) y el 

MINDES (a través de los Abogados del CEM), es que gracias al Art. 2 del 

Decreto Supremo N° 008-2020-JUS, que aprueba el Protocolo de Actuación 

Conjunta entre el Centro Emergencia Mujer y los Servicios de Defensa 

Pública (2020), se ordenó el trabajo conjunto entre entidades del estado, 

correlacionadas en su función a fin de salvaguardar la representación de los 

agraviados, defender e comunicar al agraviado de sus derechos y 

obligaciones dentro de la investigación. 

Con la finalidad, de entender la importancia de la incorporación de dicho 

defensor público de víctimas y/o Abogados del CEM (abogado de los 

agraviados) al proceso penal, se debe tener presente los roles que cumple 

cada parte del proceso, es decir, el Juez tiene el rol de administrar Justicia, el 

Fiscal el rol de perseguir el delito, el Abogado del Imputado, tiene como rol 

defender al procesado y el Actor Civil tiene como rol el obtener una 

reparación civil acorde al daño causado a favor de la víctima. 

Es decir, el actor civil tiene como rol principal la obtención de una 

indemnización acorde a la afectación sufrida, entendiéndose como actor 

civil a toda persona u órgano que colige una pretensión patrimonial dentro 

de un proceso penal por los actos delictivos atribuidos al autor del delito. Se 

entiende que la naturaleza jurídica versa de un interés económico es decir 

de índole civil, la misma que requiere una formalidad para actuar conforme 

a las facultades otorgadas dentro del proceso penal (Moreno, 1996).  
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De esta manera, precisa que tanto la afectación pública del delito y la 

reparación que será equivalente a la misma afectación puede ser planteado 

en un proceso penal como acumulación de la acción civil; a esta misma 

acción, desde un punto de vista procesal es beneficioso ya que genera que 

dicha acumulación de pretensiones se cumpla con el principio de economía 

procesal (Del Río, 2010). 

De lo expuesto, señalamos que la justicia penal no solo busca reprimir y/o 

sancionar a quienes cometen un delito, sino también debe amparar el interés 

de la víctima e imponer una reparación a favor de ésta, conforme lo 

señalado en el Acuerdo Plenario 05-2011/CJ- 116 la misma que precisa, 

que en nuestro sistema penal se ha incorporado la posibilidad de acumular 

la pretensión resarcitoria, de naturaleza civil, con la pretensión punitiva de 

naturaleza penal, lo que responde a una acumulación heterogénea de 

pretensiones con fines procesales distintos, ello en virtud, al principio de 

economía procesal. 

Ahora bien, desde un principio, la responsabilidad de solicitar la reparación 

civil recae en el Ministerio Público (MP); sin embargo, en la práctica se 

observa que su prioridad se centra en su rol persecutor del delito, 

descuidando el quantum indemnizatorio a favor de la víctima, situación que 

es superada por nuestra legislación nacional, al permitirse que el agraviado 

subrogue al representante del MP. mediante su constitución de actor civil, 

conforme lo autoriza en el inciso 1 del art 11° del CPP. 

Es preciso indicar, que se puede reprimir el daño público causado por el 

delito y reparar el daño privado ocasionado por los mismos hechos, 

debiéndose tener en cuenta que el quantum reparatorio se fija en virtud a su 

finalidad, consistente en el daño causado y el perjuicio ocasionado a la 

víctima directa y familiares (víctimas indirectas), debiendo además estar 

enmarcado dentro de los alcances del bien jurídico protegido, por cumplir 

este último una función interpretativa; esto es, determinar los alcances de 

una determinada prohibición. 

Al respecto el Tribunal Constitucional señala que los bienes jurídicos son 

conjuntos de condiciones útiles para mejorar la vida del individuo y la 

sociedad, estas condiciones son dignos de gozar de protección jurídica 
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(Sentencia Del Pleno Jurisdiccional Del Tribunal Constitucional - Pleno 

Jurisdiccional 0012-2006-Pi/TC). 

En la trata de personas, según Avendaño et al. (2016), el quantum de la 

reparación debe además guardar proporción con el grado de afectación o 

daño causado a la dignidad de la persona, entendida como el interés 

inherente de toda persona, por el mero hecho de serlo, ser tratado como tal 

y no como una cosa, no ser humillado, degradado, degradado, cosificado. 

Dicho de otro modo, Mac et al. (2017) indican que, se trataría como el 

derecho de todo humano a no ser instrumentalizado por otro individuo y no 

ser tratado como mercancía, por ser la dignidad el pilar de los derechos 

fundamentales, conforme lo reconoce el Tribunal Constitucional peruano. 

En ese sentido, el Pleno Jurisdiccional de las Sales Penales Permanente y 

Transitorias - Acuerdo Plenario N°06-2006/CJ-2016 (2006), precisó como 

reglas de interpretación determinación de la responsabilidad civil de las 

siguientes: por un lado, respecto a la argumentación que origina la 

obligación de brindar una reparación civil a la victimas como existencia del 

nexo causal del daño civil por un ilícito penal, el cual se constituye en su 

F.J.7 y, adicionalmente acontece en el F.J.8, describe que el daño civil debe 

deducirse como efectos negativos que proceden de la lesión del bien 

jurídico protegido los mismos que causan daños patrimoniales y no 

patrimoniales, dicha conducta puede ocasionar daños patrimoniales de 

naturaleza económica, como el daño emergente y lucro cesante, circunscrita 

a la lesión de derechos e ilegítimos intereses existenciales, tanto de 

personas jurídicas como de personas naturales, se afectan bienes 

inmateriales del perjudicado, que no tiene reflejo patrimonial alguno.  

Esto se fundamenta en los dispuesto por el Art. 1984 del CC por ser de 

naturaleza extracontractual, en virtud a lo establecido en el Art.101 del CP, 

señalado que la reparación civil se rige además por disposiciones 

pertinentes del CC. 

Consecuentemente, con la promulgación de la Ley Nº 31146, se integró a la 

Ley 28950 el Art.9°, precisándose en lo que respecta a la reparación civil en 

el delito de trata de personas: “(…) “Esto incluirá, los salarios impagos; 

los costos exigidos por su tratamiento médico, psiquiátrico y psicológico; 
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costos de rehabilitación física, social y ocupacional, compensación por la 

pérdida de oportunidades, empleo, educación y beneficios sociales. El juez 

que atenderá a las circunstancias del caso ordenará el cumplimiento de las 

obligaciones que debe hacer para garantizar el cumplimiento de la 

reparación”. 

Es decir, en base los medios probatorios presentados por el Actor Civil 

conforme a las funciones que se le asigna según el artículo 104 del CPP, el 

juzgador valorara los elementos de convicción para poder fijar un monto 

reparatorio acorde a la afectación sufrida por la víctima, a fin de que ésta 

pueda usar el monto de reparación civil a favor de ella misma, en la 

búsqueda de rehabilitación física y psicológica. 

Conforme lo señala Frey (2004), el deber reparatorio puede corresponder, 

primero al perpetrador del delito sin descartar la posibilidad de obtener 

también una indemnización proporcionada por el estado, ello fundado en el 

criterio que, de no tener la perpetradora capacidad financiera, 

corresponderá al estado pagar una indemnización basado en el rol estatal 

de garantizar el bienestar de los ciudadanos. 

Además, Milquet y Claude (2019), señalan que en la presenta directiva de 

la Unión Europea, se busca que todos los estados miembros tengan el 

cuidado y el deber de garantizar las indemnizaciones por los delitos de trata 

o crimen organizado suscitado dentro de cualquier estado miembro, 

respetando los criterios reparatorios de cada estado miembro y advierte que 

la reparación directa del estado solo se dará una vez que en los protocolos 

procesales de cada estado miembro se hayan cumplido. 

Ahora bien, en relación a la categoría actor civil, es el individuo, agraviado o 

sujeto pasivo del delito, quién ha sufrido un perjuicio criminal viéndose 

afectado y por ello, en la instancia penal se deduce una pretensión 

patrimonial, producto de la afectación de la comisión de este delito (San 

Martín, 2003). 

Cabe precisar que, dentro de las diferencias entre las facultades de la 

víctima y el actor civil, así tenemos en la Declaración sobre los Principios 

Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y Abuso de Poder 

(1985), proclamada por Naciones Unidas, se entiende por victimas a toda 
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persona que sufrió daños físicos como mentales, sufrimiento emocional, 

pérdida económica o menoscabo sustancial de derechos fundamentales, 

esto a consecuencia de acciones u omisiones que vulneran la legislación 

penal. 

Según Diccionario Panhispánico del Español Jurídico (2020), define como 

víctima sujeto pasivo del delito a quien pertenece el ejercicio de la acción 

particular y de la acción civil procedente del delito, y que se constituirá en 

parte, si las ejercita personándose en el proceso penal, siempre que sea 

antes de la formalización de la acusación penal. 

En lo que respecta a nuestro ordenamiento jurídico, el Art. 95 del Decreto 

Legislativo N°957 CPP, señala que el agraviado tiene derecho a ser 

informado de los resultados de su actuación en el proceso, ser escuchado 

antes de cada juicio que signifique la extinción o suspensión de la acción 

penal, además de trato digno y respetuoso dentro del proceso; de otro lado, 

podrá impugnar el sobreseguimiento y/o absolución de la parte contraria en 

atención al debido proceso y pluralidad de instancias, además, será 

informado al momento de interponer denuncias o brindar declaraciones en la 

causa, entre otras derechos. 

Es decir, el estado debe dar cumplimiento a los principios procesales del 

derecho como es, a tener un debido proceso y respetar el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, de esta manera, víctima-agraviado gozara de las 

garantías y beneficios en respaldo de sus derechos. 

Por otro lado, Velez (1975) define al actor civil como un individuo 

secundario en la relación procesal, que deduce una pretensión resarcitoria 

justificando que existe un derecho resarcitorio legitimo para participar 

activamente en el proceso penal. 

Es preciso recalcar, que el acuerdo plenario N° 5-2011/CJ-116 realizado por 

el VII pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y Transitoria, 

precisa entre los elementos a tener en cuenta, la base de la oportunidad para 

la Constitución del Actor Civil, siendo esta en la culminación de la 

Investigación Preparatoria; asimismo, señala que en la fase de diligencias 

preliminares se puede iniciar la petición de constitución de actor civil, con la 

finalidad de garantizar, que el mismo actor civil pueda ser una parte activa 
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en el proceso, sobre todo en la etapa de juzgamiento, donde no solo 

participara en la valorización de pruebas, sino alcanzar la postulación de la 

necesidad preparatoria, útil, veraz y funcional en favor de la parte 

agraviada. 

De lo expuesto, se desprende que el actor civil tiene mayores facultades 

procesales, sobre todo en lo que se refiere al ofrecimiento y 

cuestionamiento de pruebas conforme a las facultades expresada en el 

artículo 104 del CPP, mientras que el agraviado, tiene derecho a participar y 

estar informado así lo requiera, estos derechos se ven limitados, dado que 

su participación es al final de casa estadio, el misma que merma su rol 

protagónico respecto a la reparación civil, lo que en la práctica, limita a 

cuestionar el origen de la pretensión civil, que son la base de la pretensión 

penal. 

Centrándonos en la parte agraviada por trata de personas, es aquella 

victima que durante el desarrollo de los hechos ilícitos, ha obtenido un 

desmedro importante respecto a su condición humana al ser una víctima sui 

generéis (única en su especie), dado que a diferencia de otros tipos 

penales, en su mayoría este tiene secuelas grandes a nivel personal, 

emocional y económica, daño generado por sus captores o tratantes, siendo 

las víctimas en su mayoría retenidas de forma coercitiva, sin voluntad 

propia, cuya finalidad es la cosificación para fines sexuales, laborales entre 

otros, las misma que se encuentran tipificadas por el art 129 - A y siguientes 

de Código Penal. 

En atención a lo señalado, iniciado el proceso de investigación ya sea en la 

etapa policial o fiscal, el agraviado tiene el derecho de ser representado por 

el Defensor Público de Victimas, Abogado del CEM y/o Abogado Particular, 

el mismo tiene el deber de informar, asesorar y apoyar dentro de las 

diligencias programadas acorde a las facultades otorgadas por nuestro 

ordenamiento jurídico; sin embargo, en el transcurrir del tiempo, por ser esta 

una investigación compleja, la víctima adulta, luego de llevarse a cabo las 

diligencias, declaraciones indagatorias de víctimas y testigos en cámara 

Gesell y otras declaraciones tiende a abandonar el proceso. 

Dentro de la praxis, se ha advertide que las victimas adultas por trata de 



15  

personas, guardan silencio al brindar sus declaraciones, defiende a sus 

tratantes negando el hecho ilícito o abandonan el proceso, ya que éstas son 

coaccionadas o amedrentadas por sus tratantes, por miedo a las 

represalias, intimidación u otros actos de violencia física y psicológica, o 

ejercicio de cualquier medio comisivo descrito en el numeral 1) del artículo 

129 – A del C.P estas víctimas defienden a sus tratantes, lo que nos sitúa en 

in escenario de voluntad viciada, en consecuencia, el consentimiento dado 

por la victima mayor de edad a cualquier forma de explotación, carece de 

efecto jurídico, conforme al numeral 4 del Artículo 129 - A del C.P. 

Withers (2016) indica de una manera práctica, los aspectos de cada 

estrategia táctica y psicológica, que utilizan los tratantes de personas para 

manipular a las víctimas y captarlas, las cuales son:  

1) Deshumanización, es decir, infundir temor en victima mientras se le 

convence de que no tiene valor como personas siendo esta un objeto.  

2) El peor de los casos, convencen a las víctimas, que el país donde son 

encontradas, las maltrataran, encarcelaran y abusaran y/o eliminaran.  

3) Desconfianza en los demás, en este aspecto los tratantes, les dicen a las 

víctimas que todas las personas, incluyendo a los médicos, al darse cuenta 

de su condición de ilegales las denunciaran y encarcelaran.  

4) Vigilar vigilancia perenne, forzándolas a creer que siempre hay un control 

sobre ellas.  

5) Evitar el abuso físico, es decir, los tratantes hacen un esfuerzo especial, 

de no generar lesiones físicas que requieran atención médica o que pueda 

llamar la atención.  

6) Amenazar con llamar a la policía, por ser los tratantes nativos del país 

donde han trasladado a las víctimas, las amenazan con reportarlas y que en 

el proceso de retorno sería asesinadas y  

7) Un marco de tiempo esperanzador, que consiste en indicar que el trabajo 

será temporal y posteriormente serán libres. 
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Dicho escenario, coloca tanto al Defensor Público de Victimas como 

Abogado del CEM, quienes los representan al inicio de la investigación, a 

que estos no puedan constituirse como actores civiles, una vez iniciada la 

etapa preparatoria, dado que si bien, se encuentran apersonados al proceso 

por voluntad de la Ley, conforme lo autoriza el literal a y c del artículo 38 del 

Reglamento de la Ley N° 28950, aprobado por el Decreto Supremo N° 01-

2016-IN; dicho apersonamiento no les faculta a constituirse como actores 

civiles, debiendo recabar la firma de la agraviada, quien se encuentra en su 

lugar de origen, renuente a formar parte del proceso o facilitar cualquier 

accionar de sus abogados por temor a la represalias de los tratantes antes 

señaladas, lo que en la praxis no permite cumplir lo estipulado por el articulo 

98 y 100 del CPP. 

Conforme se precisó, el actor civil tiene como rol el obtener una reparación 

civil, acorde al resarcimiento del daño causado a favor de la víctima, 

teniendo una participación activa dentro de las actuaciones judiciales 

conforme a los lineamientos expresado en el CPP, en este caso tratándose 

en un delito de trata de personas, y teniendo en cuenta que las victimas 

adultas, usualmente son amedrentadas, coaccionadas, violentadas 

psicológica y física por sus tratantes, estos actos no permiten que la víctima 

adulta dé el asentimiento para constituirse en actor civil, es decir, no firmar 

la autorización correspondiente a ley, limitando las facultades al operadores 

del derecho, quienes desde un inicio se encuentra apersonas al proceso 

materia de litis. 

En ese escenario, si bien es cierto con la última modificación del artículo 98 

del CPP, en el extremo que da la facultad para que los operadores del 

derecho puedan solicitar constituirse como actores civiles de oficio, 

teniendo la denominación de representante legal a fin de salvaguardar sus 

derechos humanos y buscar una reparación acorde al daño causado a favor 

de la víctima menor de edad, ¿porque el estado no considero dar una igual 

protección a las víctimas adultas de trata de personas? 

Finalmente, sabiendo que ambas adolecen de una condición igualitaria, es 

decir son víctimas sui generéis y según el Protocolo de Palermo, ambas 

debe recibir las garantías de protección del estado conforme los 



17  

lineamientos internacionales más la búsqueda de una pretensión 

resarcitoria por los daños causados; por estas razones se hace evidente el 

vicio de la voluntad, puesto que el menor por su temprana edad, no tiene 

desarrollada su voluntad más aun que ha sido víctima de engaño , a cambio 

la victima adulta por los efectos directos que recibe del tratante o captor, 

tiene el temor de denunciar o proceder cualquier tipo de investigación contra 

el tratante, lo que también estaríamos ante una figura del vicio de la 

voluntad. 
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III. METODOLOGIA 

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

La tesis fue de tipo básica, ya que se enfocó a conocer el origen de las 

cosas que nos rodean, generando nuevos conocimientos, utilices y 

aplicables para establecer un punto de partida adecuado, con el fin de 

desarrollar nuevos entendimientos (St. Piere, 2016).  

Entorno, al diseño de investigación esta fue realizada bajo un diseño no 

experimental, ya que esto conlleva a un tipo descriptivo, buscando 

interpretar experiencias vividas, reconociendo sus significados y para lo 

cual requiere de un método riguroso y a su vez complicado de implementar 

con otras técnicas de indagación, es por eso se sigue un curso estructural 

para culminar de plasmarla (Fuster, 2019). 

Asimismo, esta investigación fue trabajada bajo un enfoque cualitativo, el 

cual se enfocó en acumular todo tipo de información respecto a nuestro 

tema, a través de una revisión de la literatura, apartados positivos sobre la 

temática, como también interpretación y estudio de normas, lo que nos 

permitió construir conceptos y herramientas normativas que propondrán la 

implementación de la Legitimidad en la Constitución del Actor Civil sin el 

sentimiento de Adulto Víctima de Trata de Personas - Callao 2021, y poder 

hacer efectiva de tutela jurisdiccional y protección de las víctimas de trata 

de personas adulta salvaguardando su derecho a la defensa y a una 

reparación civil, es decir, la indemnización por la reparación de los daños 

sufridos acorde a su magnitud y en este proceso alcanzar los objetivos 

académicos planteados. MÁRQUEZ et al., (2019) hace referencia que en 

una investigación con un enfoque cualitativo realizaremos una recaudación 

de información sin medir la cantidad para poder probar nuestra teoría (p. 03). 

3.2. Categorías y Subcategorías. 

La determinación de las categorías que conformaran el tema de 

investigación es así que la investigadora poseerá la obligación de plantear 

sobre los elementos procesales criterios; porque la categoría Actor Civil, y 

Victimas Adultas, mencionan los aspectos críticos necesarios, donde se 

analizará y se divide en Subcategorías, que se procede a detallar: 
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Tabla 1: Categorías y Subcategorías 

 

Categoría Subcategoría 
(dimensiones de la 

categoría) 

 

 

 

 

Constitución de 

Actor Civil 

Representación procesal de la 

víctima adulta 

Art 98° y Art 100° del 

Código Procesal Penal y 

Normativa del CPC y Civil 

  Defensores Públicos de Victimas 
Ley N° 29360, modificada por 

Decreto Legislativo N° 

1407 y normas conexas 

Abogados del CEM 
Ley N° 30364 y normas 

conexas 

 

 Víctimas Adultas 

Voluntad Viciada 
Numeral 4 del Artículo 129 

- A del Código Penal, 

 

Víctimas en Situación de 

Vulnerabilidad 

 

La 100 Reglas de Brasilia 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

3.3. Escenario de estudio 

Se tendrá como escenario de estudio las siguientes entidades estales: 

• Ministerio de Justicia - Distrito del Callao 

• Fiscalía Especializada en Trata de Personas del Callao 

• Centro de Emergencia Mujer - Jurisdicción Callao 

3.4. Participantes 

Los colaboradores que intervendrán en el desarrollo de esta investigación 

tienen por finalidad compartir sus conocimientos y opiniones por su 

experiencia en los procesos penal por el delito trata de personas, quienes 
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respondieron a las preguntas formuladas, de contraste con los objetivos de 

la presente investigación. 

❖ 1 fiscal del Ministerio Publico de la Jurisdicción del Callao 

❖ 2 defensores Públicos en Trata de Personas de la Jurisdicción del 

Callao 

❖ 1 abogado Centro de Emergencia Mujer de la Jurisdicción de Callao 

❖ 1 Co- Autor de la Guía de actuación de Defensa Pública frente 

a la trata de personas 

 

Tabla 2: Entrevistados 

 

Código de 

Entrevistado 
Apellidos y Nombres Cargo Institución 

E-01 

Jairo Rolly Yaipen 

Mauricio  

Defensor Público 

de Victimas con 

especialidad en 

Trata de Personas 

– Callao. 

Co- Autor de la Guía 

de Actuación de 

Defensa Pública 

frente a la Trata de 

Personas 

Dirección Distrital de 

defensa Pública y 

Acceso a la Justicia 

del Callao - Ministerio 

de Justicia y 

Derechos Humanos 

E-02 
Lupe Lily Gómez 

Huamán  

Defensora Pública de 

Víctima – Callao  

Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos 

E-03 
Robert Percca Quispe  Defensora Pública de 

Víctima – Callao 

Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos 

E-04 

Ana Quispe Arias  Defensor Pública de 

Victimas 

Especializada en 

Delito de Trata de 

Personas 

Dirección Distrital de 

defensa Pública y 

Acceso a la Justicia 

del Callao Ministerio 

de Justicia y Derechos 

Humanos 

E-05 

Katherine Hidalgo 

Bustamante 

Ex jefa de la Unidad 

Territorial de Lima 

Metropolitana y Lima 

Callao de los CEM - 

Ministerio de La 

Mujer y Poblaciones 

Vulnerables 

Ministerio de La Mujer 

y Poblaciones 

Vulnerables 

  Fuente: Elaboración propia, 2021. 
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3.5. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

Se aplicará la entrevista estructurada diseñada teniendo en cuenta lo 

expuesto por Denzin y Lincoln (2015), indica que las entrevistas son técnicas 

dinámicas donde participan dos o más individuos, con la finalidad de obtener 

información veraz, la misma que está relacionado a un ámbito social, cultural u 

otro análogo a esta, expuesta a cambio o modificaciones propias. 

Díaz et al. (2013) nos indican que en entrevistas estructuradas existen un 

conjunto de preguntas que son fijadas de antemano, guardando un orden 

elaborado guardando un conjunto de categorías u opciones para que el 

entrevistado elija. Se aplica en forma pareja a todos los participantes del 

estudio. De manera sistémica, lo cual facilita la clasificación y análisis. 

Este instrumento se realizará con un máximo de 8 preguntas. Para la 

validación del instrumento será mediante juicio de especialistas, los mismos 

que se colocará en los anexos del presente estudio. 

Guía de entrevista: Es una técnica de tipo instrumental, usada de manera 

continua en la investigación cualitativa, cuyas características es de contener 

objetividad, que cumpla con utilizar preguntas abiertas con respuestas 

descriptivas, debe usar un lenguaje comprensible, con un sistema de 

preguntas breves, siempre evitando usar preguntas de forma negativa, 

implementándose ara este trabajo 8 interrogantes concordante con nuestros 

objetivos. 

El autor Norman (2015) señala que la entrevista es un proceso que 

involucra a dos (o más) personas cuyos intercambios representan un 

esfuerzo colaborativo llamado la entrevista, que dirige a crear un conjunto 

de contenidos reales y que esta están relacionada al ámbito social. 

3.6. Procedimiento 

Para poder obtener la información del presente trabajo de investigación, se 

utilizará las herramientas tecnológicas como MEET y WhatsApp. Con todas 

las medidas preventivas ante la pandemia y la COVID 19, será la manera 

en cómo mantendremos en contacto, para el desarrollo de la debida 

entrevista presencial y virtual: Fiscales del Ministerio Publico de la 

Jurisdicción del Callao, Defensores Públicos en Trata de Personas de la 
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Jurisdicción del Callao, Abogados Centro de Emergencia Mujer de la 

Jurisdicción de Callao y Co- Autor de la Guía de actuación de Defensa 

Pública frente a la trata de personas. 

3.7. Rigor Científico 

El estudio se realizó entorno a los parámetros de una investigación 

cualitativa, que consiste en realizar un estudio respecto al rigor científico de 

la investigación, donde previa 

a su aplicación de la guía de entrevista como instrumentos de recolección 

de datos fue validado por expertos en la materia. 

Por su parte, la credibilidad de una investigación está dada por 

observaciones y recomendaciones, establecidas durante el desarrollo de la 

investigación, siendo un punto negativo de la credibilidad el relato honesto y 

transparente de como los investigadores manejan sus rumbos y factores 

durante el estudio (Johnson et al., 2020). 

3.8. Método de análisis de datos 

De acuerdo con Ramirez (2020), el presente trabajo es de la categoría de 

diseño cualitativo, por tratarse de una teoría fundamentada, ya que se realiza 

metodológicamente con el simple objetivo de desarrollar y proponer una 

nueva teoría. 

El diseño metodológico del análisis de la información contiene una 

herramienta mejor desarrollada para abordar los objetivos antes 

mencionados, comprenderla y definirla, que es el resultado de un conjunto 

específico de actividades que permite a los investigadores '' tener la 

premisa de contenido temático, aunque no impongan imitación, abren la 

posibilidad de desarrollo material, luego para el autor el método científico ha 

propuesto una filosofía nueva del conocimiento y discusión del problema, 

enfocándose en índice objetivo, indicador universal, reglas válidas. y los 

tipos de teoría que deben construirse, desde los niveles a los que pertenece 

y su pleno desarrollo. 
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TOMA DE DATOS ANALISIS DE 
INFORMACIÓN 

OBJETIVOS 

Ilustración 1: Análisis de información 

Fuente: Ramírez (2020). 

3.9. Aspectos éticos 

En el desarrollo de la investigación se ha considerado las actitudes éticas 

que permitan asegurar la originalidad de la investigación tales como 

beneficencia, autonomía, justicia, no maleficencia, integridad, 

responsabilidad, esto se detallará con respecto al riesgo que incidan y la 

probabilidad de obtener u beneficio. Por ende, los participantes en las 

actividades de investigación deben estar bien informados, sobre la finalidad 

de la investigación y se debe contar con la declaración voluntaria. Se debe 

asegurar el bienestar de los que participen en las investigaciones, buscando 

no causar daño, disminuir efectos perjudiciales y ampliar los beneficios. 

Asegurando que los riesgos y limitaciones no se presenten de manera 

injusta. Por ello se debe contar con un juicio razonable y tratar de manera 

equitativa a los participantes de la investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUCIÓN: 

En este punto se procedió a describir los resultados adquiridos de la 

aplicación de los instrumentos de recolección de datos, es decir en este 

contexto de la guía de entrevista, en ese sentido de los hallazgos 

encontrados en relación al Objetivo General: Determinar si el estado 

cuenta con las medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas, 

la posibilidad de obtener indemnización por los daños sufridos, para tal 

efecto se elaboraron las siguientes preguntas:  

1.- Desde su punto de vista ¿Si la normativa vigente establece mecanismos 

procesales que brinden a las víctimas de trata de personas, la posibilidad 

de obtener una indemnización por los daños sufridos? 

2.- Para que diga ¿Si antes de la modificación del Art 98 del Código 

Procesal Penal, la indemnización por los daños sufridos a favor de la 

víctima de trata de personas estaba garantizada?, y ¿qué opinión tiene del 

quantum indemnizatorio a favor de la victima de trata de personas 

Respecto a la primera pregunta: Los entrevistados E-01, E-02, E-03, E-04 

y E- 05 tiene un pronunciamiento unánime, señalando que la norma vigente 

si establece mecanismos procesales para que la victima de trata de 

personas obtenga una indemnización por los daños sufridos, ya que el 

Código Penal establece que la reparación civil, se determina conjuntamente 

con la pena, rigiéndose, además por la disposiciones pertinente del Código 

Civil, ello en aplicación del Artículo 92 y 101 del Código Penal, asimismo, 

como la última modificación de la Ley N° 31146 que incorpora del artículo 9 

a la ley de trata de personas, instituye el pago costo de tratamiento 

psicológico, el tema del salario sin pago, entre otros a fin de establecer el 

quantum de indemnización a favor de las víctimas de trata. 

Respecto a la segunda pregunta: El entrevistado E-01 señala que, si 

estaba garantizada la indemnización por los daños sufridos a través de la 

reparación civil, sin embargo, respecto al quantum indemnizatorio eran 

montos diminutos e irrisorios, ya que estos no guardaban relación con la 

magnitud del daño causado, ello obedecía al hecho de que la víctima solía 

ser representada por el representante del Ministerio Público, quién solicitaba 
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monto indemnizatorio irrisorios, dado que estaba más enfocado en su rol 

persecutor, que en buscar una indemnización a favor de la víctima, acorde 

al daño causado.  

De otro lado, E-02 indica que no estaba garantizado la indemnización de los 

daños sufridos, y el quantum indemnizatorio es ínfimo al daño causado, ya 

que estaba enfocado al libre albedrió de los jueces, y su praxis, la 

indemnizaban a la víctima de trata por trata sexual era cuantificable en 

Cinco Mil Soles. Por su parte, E-03, sustenta que los daños sufridos por la 

victima de trata de personas se amparan en el artículo 92° del Código Penal, 

al ser el juez garantista de su cumplimiento y por ende el juez, es el que 

impone el quantum resarcitorio en atención al daño causado.  

De otro lado, E-04 precisa que antes y hasta la fecha existe dicha garantía, y 

que si bien el artículo 98° del CPP, otorga facultades tanto al Defensor 

Público como Abogado del CEM, no significa que el estado deje sin 

protección o en estado de vulnerabilidad a la agraviada, ya que es el 

Ministerio Publico quien solicita la reparación a pesar de que no se haya 

constituido el actor civil, finalmente, E- 05 precisa que el CPP. cuenta con 

mecanismos procesales de reparación, más aún cuando este se constituye 

en actor civil; sin embargo, llegada la etapa de presentar el escrito de 

constitución civil ya no se contaba con la víctima y si esta menor se edad, 

sus padres por miedo o desconocimiento se negaban a brindar la 

autorización y respecto al quantum indemnizatoria siempre fue un monto 

irrisorio, pero con la incorporación del Articulo 9 a la ley de trata, tiene 

criterios que pueden servir para establecer un mejor montón indemnizatorio 

para las víctimas de trata. 

De lo expuesto, precisamos que en basa a las entrevistas realizadas por 

especialistas de trata de personas y en concordancia con Milquet y Claude 

(2019) según los criterios de la Comunidad Europea respecto a los delitos 

de trata, los estados miembros deberán garantizar la indemnización de las 

víctimas, ya sea que el estado indemnice o el imputado y base a nuestra 

normal legal reguladas por el Articulo 92, 93 y 101 del CP el estado si 

cuenta con los mecanismos procesales para lograr una indemnizada a favor 

de la víctima. 
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Se precisa que la reparación del daño causado a la víctima resulta ínfimo e 

irrisorio, la misma que no va acorde al daño causado, hecho que guarda 

concordancia con lo señalado por Amaya (2016), expresando que la 

indemnización debe ser prudente, debiendo conservar una simetría entre un 

monto indemnizatorio y un contrapuesto del perjuicio hacia la víctima. Si 

bien es cierto el estado cuenta con los mecanismos procesales destinados 

a obtener una indemnización por daños y perjuicios a favor de la víctima, 

también lo es que dichos montos resultan ínfimos e irrisorios, porque no se 

acredita en la práctica el daño causado, dado que no se ofrecen las 

pruebas del mismo, conllevado a que el juez no puede resolver más allá de 

lo que le acreditan, en mérito al principio dispositivo que se regula en la 

pretensión resarcitoria (lo que se alega debe ser probado). 

Analizando la normatividad vigente relacionada al Objetivo General 

Planteado, se tiene que nuestra normativa si tiene los mecanismos para 

lograr este objetivo; sin embargo, no está haciendo adecuadamente utilizada 

por no tener encuentra la legislación civil y el Art 101 del Código Procesal 

Penal. El juez puede ordenar, atendiendo a las circunstancias del caso, la 

realización de obligaciones de hacer para garantizar el cumplimiento de la 

reparación. 

En atención al objetivo específico 01: Analizar si los mecanismos por la 

normativa del estado peruano resultan eficaces para indemnizar a las 

víctimas de trata de personas, para tal efecto se elaboraron las siguientes 

preguntas:  

3.- Para que diga, ¿Cree que exista o no la justificación para que el defensor 

público de víctima o el abogado de Centro de Emergencia Mujer, pueda 

solicitar constituirse en actor civil de una víctima adulta de oficio? 

4.-De acuerdo con su experiencia, ¿Cree usted que la Defensa del 

imputado, objete en la audiencia, la Constitución de Actor Civil del Defensor 

Público de Victimas o Abogado de Centro de Emergencia Mujer de una 

víctima adulta sin la firma de ésta? 

Respeto a la tercera pregunta podemos mencionar que E-01, E-02, E-05, 

Si creen que exista justificación, estando que en praxis las victimas adultas 

de trata de personas, porque en lo general son personas en situación de 
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vulnerabilidad cuya voluntad se encuentra viciada, además precisa que en 

la mayoría de caso cuando se da la intervención (operativo) en el rescate de 

la victima de trata generalmente son menores de edad, pero como los 

procesos judiciales demoran años, cuando llega el juicio, la victima ya 

alcanzo la mayoría de edad, la misma que ya no se encuentra a su alcance, 

por ende el abogado defensor debería asumir su representación legal, de 

otro lado, muchas veces las victimas adultas tienen miedo porque están 

bajo amenaza o porque desarrollan el síndrome de Estocolmo (defienden a 

sus tratantes) y por ente no colaboran con el proceso y tienen a guardar 

silencio, lo cual obstruye la investigación y por ende la constitución de actor 

civil. 

Por su parte, E-03 totalmente en una postura doctrinaria, señala que los 

defensores públicos de víctimas o de otra institución pueden constituirse 

como actores civiles hasta antes de la acusación, al no hacerlo, el Ministerio 

Público velara por el pago de la reparación civil de la víctima. E-04 refiere 

que si bien el Artículo 98 establece de manera expresa, respecto a un 

menor de edad, el defensor público puede constituirse, ejercer la defensa y 

solicitar la constitución, comenta que en el desarrollo de su praxis, ha 

venido solicitando de diferente procesos la constitución de actor civil de 

mayores de edad sin tener la firma (autorización) y hasta la fecha se 

constituido en actor civil, porque los abogados generalmente no se oponen, 

ya sea por desconocimiento de la norma o simplemente porque no toman 

mucho interés al tema , ya que estos se enfocan en la pena, precisa además 

que este pedido lo hace ante el juez, este admite a trasmite y corre traslado 

a las partes para estos se opongan, al no encontrar oposición simplemente 

se da por constituida como actor civil de la parte agraviada. 

Respeto a la cuarta pregunta, de forma unánime los entrevistados E-01, E-

02, E- 03, E-04 y E-05 señalan que el imputado si objetaría en audiencia la 

constitución civil, dado que la norma lo exige conforme lo regulado por el 

articulo 101 CPP, pero finalmente el Ministerio Público igual puede exigir la 

reparación civil. 

En basa a las entrevistas realizadas por especialistas de trata de personas 

y aplicación de la normativa peruana, se encuentra dos posturas, desde la 
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praxis legal manifiestan que en los proceso de trata de personas, si existiría 

justificación para que el defensor público de víctimas o abogado del CEM, 

se constituyan como actor civil aun sin la firma del agraviado, esto en 

merito, a que el perfil de las víctimas de trata de personas, suelen ser 

personas en situación de vulnerabilidad, son personas cuya voluntad es 

viciada conforme al numeral 4 del Art 129 – A del C.P., y cuando estas 

cuando se da la intervención policial, estas son menores de edad por lo cual 

existe una representación legal de oficio, sin embargo, en la secuela del 

proceso, estas adquieren la mayoría de edad y ya no se encuentra 

amparadas por el Artículo 98 del CPP. 

Por otro lado, de las entrevistas realizadas se advierte una segunda 

postura, que consiste en que las victimas adultas de trata de persona, así no 

se constituyan como actor civil de manera voluntaria, el Ministerio Publico 

tiene el deber de representarlas, por ende, no existiría justificación para el 

Defensor Público de Victima o Abogado del CEM, se constituyan como 

actor civil de una víctima adulta sin el asentimiento de esta. 

Del mismo modo, ambas posturas dilucidan que el abogado de la parte 

imputada, si cuestionaría la constitución de actor civil a falta de autorización 

(firma de la parte agraviada), está dentro sus facultades realizar la oposición 

del traslado de constitución de actor civil, sin embargo, en la praxis de los 

entrevistado, muchas veces se han constituido como actores civil sin la 

autorización de la víctima adulta y la contraparte, no se ha opuesta a ello, ya 

sea por falta de conocimiento legal o porque enfocan en defender a su 

patrocinado de la sanción penal, dejando de lado el quantum 

indemnizatorio. 

Si bien es cierto la segunda postura es correcta en el sentido que la víctima 

adulta de trata de personas, en caso de no constituirse de manera 

voluntaria, será representada por el Ministerio Público, pero en contraste 

con Mozombite (2017), indica que los fiscales en delitos de trata de 

personas cumplen con los aspectos formales mas no desarrollan criterios 

sistemáticos para favorecer de manera integral a víctima, en contrates con 

las entrevista estructuradas, se puede determinar que por la excesiva carga 

procesal y la complejidad del delito que tiene el MP., esta suele centrarse 
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en la persecución del mismo, dejando a un lado las pruebas tendientes a 

acreditar el daño causado, y por ende obtener un quantum indemnizatorio 

acorde a su magnitud. 

Desde esta nueva perspectiva, existiría justificación para que el estado a 

través de los defensores públicos de víctimas o abogados del CEM se 

constituyan como actor civil de oficio, en el caso de una víctima adulta, aun 

cuando no se cuente con su firma; máxime que se tiene presente que ese 

mismo Código Penal a señalado, que el consentimiento de la víctima adulta 

no tiene efecto legal por encontrarse su voluntad viciada, esto este, cuando 

el tratante haya recurrido a la violencia, amenaza, coacción, fraude, 

engaño, abuso de situación de vulnerabilidad conforme se establece en el 

numeral 4 del Art 129 – A del Código Penal. 

Por otro lado, hay que tener presente que el caso de víctimas menores, se 

contempló la representación legal, dado que los menores son 

representados por sus padres, sin embargo, en las victimas adultas ello no 

sería posible, por lo que habría que explorarse figuras como el apoderado, 

el curador o el Procurador Al liten (solo para el proceso), todo ello de los 

alcances del Código Civil y procesal Civil conforme lo ha regulado el 

Artículo 101 del Código Penal. 

En relación al objetivo específico 02: Determinar si el Artículo 98 del CPP, 

es un delimitante para que el defensor público de víctimas o Abogado de 

CEM pueda constituirse en actor civil de una víctima adulta, para tal efecto se 

elaboraron las siguientes preguntas:  

5.- Para que diga, ¿Cree que Art. 98 del Código Procesal Penal contraviene 

la obligación del estado de salvaguardar su derecho indemnizatorio de los 

daños sufridos de las victimas adultas? 

6.-Para que diga ¿Considera usted, que en aplicación del Art 98 del CPP, el 

Juzgador observará la constitución del actor civil que no contenga la firma 

de la víctima adulta; no obstante, que el defensor público de víctimas o 

abogado de CEM sustente el mismo bajo el amparo de la normativa 

internacional como Protocolo de Palermo? 

7.-En su opinión, en aplicación del Art 98 del CPP, ¿Cree usted que la 

legislación nacional contraviene con lo establecido por el Inciso 6 del Art 6 
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del Protocolo de Palermo debidamente ratificado por nuestro país, que 

señala “cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico interno 

prevea medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la 

posibilidad de obtener indemnización por los daños sufridos” al solo permitir 

la constitución de actor civil, de oficio, de las victimas menores de edad?  

8.-En su opinión, sí en la secuela del proceso se demuestra la voluntad 

viciada de la víctima adulta por trata de personas, por los medios comisivos 

del tipo penal ¿Debería el estado, a través de los defensores públicos de 

víctimas o abogados del CEM, asumir su representación procesal, por ende, 

constituirse como actores civiles sin el asentimiento de la víctima? 

Respeto a la quinta pregunta: En lo que respecta a la postura de E-01 

señalan que no contraviene, pero si es insuficiente dado que solo hace 

referencia a los menores de edad y no a los adultos. E-02 también precisa 

que no contraviene y más bien resalta que esta dación era necesaria ya que 

establece algunos parámetros; asimismo, E-04 señala que no contraviene, 

ya que el estado lo garantiza a través del Ministerio Público conforme lo 

establece el Artículo 93° y este no resta el derecho del agraviado. Muy por 

el contrario, la postura de E-03 y E-04 señalan que, si contraviene, toda vez 

que la agraviada adulta de este delito está en el mismo derecho del menor 

agraviado, más aún que al estar plasmado de esa forma textual vulneraria el 

derecho de la defensa y ha dejado a las víctimas adultas quienes se 

encuentran en un estado de vulnerabilidad, desprotegidas, sin derecho a 

participar de forma protagónica, sin gozar sus derechos y garantizas que 

otorgaría un proceso penal justo. 

Respeto a la sexta pregunta: El entrevistado E-01 señala que dependerá 

del Juzgador observar la constitución de actor civil alegando la normativa 

internacional, en algunos casos los aceptaran y en otros va a ser discutible, 

siendo más probable que esta acción sea rechazada. De otro lado E-02 y 

E-05, precisa que si será observado estando a que los jueces son muy 

garantistas a pesar de que el Artículo 100 del CPP no exige como requisito 

de admisibilidad y narrando un caso particular preciso que el Juez no 

aceptaría la constitución de actor civil por que los abogados observarían y 

ella aceptaría la observación. En la positura del E-03, indica que, si está 
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debidamente constituido el actor civil, el Juzgado no tendría por qué 

observar; caso contrario, igual se estaría vulnerando el derecho de defensa 

que también se le asiste.  

Por el contrario, E-04, considera que, si se puede justificar citando la 

normativa internacional, argumentando que existe en algunos casos la 

amenaza, chantaje, violencia, conductas realizadas por el agresor, y por 

ende el Defensor Público puede directamente asumir la defensa y solicitar 

la constitución sin la necesidad que la agraviada lo autorice y mucho 

dependerá del abogado que la auxilie. 

Respeto a la séptima pregunta: Los entrevistados E- 01, E-03, E-04 y E- 

05, indica que, si existiría la contravención a la norma citada, al no 

considerar a las víctimas mayores de tratas, lo cual impide que estas 

tengan derecho a participar en forma protagónica en el proceso penal, ya 

que con la constitución no solo de obtener la reparación de los daños 

sufridos acorde al daño, ya que estos son ínfimos e irrisorios, sino a que este 

garantice otros derechos procesales como es el derecho de defensa y estos 

se encuentran ratificados por tratados internacionales por el Perú; refiere 

que este puede ser perjudicarlo en el extremo como defensa, como lo es en 

la actividad probatoria, de poder ofrecer, de poder participar, a través de un 

abogado, representa una mejor defensa de sus intereses, por el contrario E-

02, expresa que no contraviene pero indica que si hay demora y debería 

darse una mayor protección. 

Respeto a la octava pregunta: Los entrevistados E-01, E-02, y E-05, 

precisa que si debería asumir su representación procesal de oficio a través 

de los defensores públicos de víctimas o abogados del CEM, por tener un rol 

tuitivo de las personas vulnerables, más aún si tienen conocimiento de la 

voluntad viciada de victima adulta, a fin de no quedar en indefensión y 

maximizar el ejercicio de los derechos facultades y garantías que el proceso 

penal otorga, por el contrario el entrevistado E-3 y E-4, señala que no sería 

necesario, dado que al no constituirse como actores civiles antes de la 

acusación, el Ministerio Público es quien asume la representación del 

agraviado, por lo que la víctima no estaría desamparada a lo largo del 

proceso. 
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De las entrevistas realizadas existen dos posturas respecto si el Artículo 98 

del CPP es un limitante a fin de constituirse en actores civiles, la primera 

postura precisa que Estado establece en una acción supletoria, en el cual el 

agraviado si no se constituye como actor civil, el Ministerio Publico tendrá la 

obligación de constituirse en esté y por ente podrá solicitar la reparación civil 

conforme los lineamientos y facultades que otorga el Art 98, 104 y 105 del 

CPP, por tanto no le resta el derecho del agraviado . 

La Segunda Postura, va más allá de una idealización en que el estado 

cumplirá con garantizar la reparación civil a través del Ministerio Publico, ya 

que estos se ciñen a un rol persecutor del delito y el quantum indemnizatorio 

es ínfimo e irrisorio. Partiendo de esta premisa, existe la justificación legal 

respaldado por la normativa internacional como es Protocolo de Palermo, a 

fin de garantizar la defensa de la victima de trata, más aún que en la 

máxima de praxis evidencias la victima adulta es amenaza, chantaje, 

violentada, por el agresores o captores. 

Lo expresado, se contrata con la investigación realizada por Winthers (2016), 

que precisa la técnica usada por los tratantes para privar de su voluntad a las 

víctimas de trata, precisando 7 técnicas de manejo psicológico 

(deshumanización, el peor de casos, desconfianza en los demás, vigilancia 

perenne, evitar el abuso físico, amenazar con llamar a la policía y un marco 

de tiempo esperanzador) con la finalidad de que estas mantengan su 

función como un objeto de uso y no como una persona; también, Gonzales 

(2020) en precisa que la explotación sexual en personas adultas, se debe a 

que temen declarar en contra de quienes la coaccionan debido al uso en su 

contra de la violencia, amedrentamiento, intimidación o engaño, lo que vicia 

su voluntad. 

En ese escenario, la victima adulta se encontraría ante una situación de 

voluntad viciada conforme se encuentra tipificado en el numeral 4 del 

Artículo 129 -A del C.P., y por ende el Defensor Público puede directamente 

asumir la defensa y solicitar la constitución sin la necesidad que la 

agraviada lo autorice. 

En ambos panoramas, se observa que el Estado sigue cumpliendo rol 

garantista en cuanto a la defensa de victima adulta de trata de personas; 
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sin embargo, en la praxis el Ministerio Publico se limita a su rol persecutor. 

Tanto los Defensores Públicos como los Abogados de CEM, manifiestan 

que la víctima adulta en muchos escenarios tiene la voluntad viciada 

(numeral 4 del Art. 129- A del C.P). por ende, debería haber una 

restructuración normativa que permite constituirse como actor civil de oficio 

de defensores públicos o Abogados del CEM ante una voluntad viciada, ya 

que el Artículo 98° del CPP, solo ha reformado la norma a favor de las 

victimas menores asignando a estos como sus representantes legales.  
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V. CONCLUSIONES: 

Primero: Se puede determinar que la normativa vigente si cumple con los 

mecanismos legales para obtener la indemnización de los daños sufridos 

por el delito de trata de personas, más aún con la implementación del 

Articulo 9 de Ley 28950 y modificación del Art 98 del Código Procesal 

Penal, que garantiza cumplimiento de la reparación. 

Segundo: En los mecanismos normativos del Estado, Ministerio publico 

asume la representación y pide la indemnización a favor de la víctima a 

través de la reparación civil; sin embargo, atendiendo la carga procesal del 

Ministerio Público, la complejidad del Delito, la renuencia de la víctima de 

colaborar con el proceso entre otros factores no permite que el quantum 

indemnizatorio sea acorde al daño causado por lo que la normativa vigente 

resulta insuficiente e ineficaz. 

Tercero: Que, si bien es cierto que el Artículo 98 del CPP, ha pretendido 

corregir las falencias en el sentido de que a través de dicho cambio 

normativo se pretende generar igualdad de armas entre la defensa del 

imputado y la defensa de la víctima, para que ambas partes estén en 

igualdad de condiciones a lo largo del proceso, dicha modificación al no 

incluir a las víctimas adultas, subsiste el problema de desigualdad de 

armas, generando una asimetría entre las partes, precisando que si bien es 

cierto que el derecho indemnizatorio está garantizada por el Ministerio 

Publico este se delimita a su rol persecutor, descuidando el quantum 

indemnizatorio y a su vez la victima al solo participar en el proceso como 

agraviada, su derecho a la defensa se ve mermado, por no poder efectuar 

toda las acciones estipulada en el Art 104 CPP. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero: Dada la realidad de la carga procesal que afronta el Ministerio 

Publico, la complejidad del delito y las características especiales de la 

víctima adulta de trata de personas, se tiene que modificar la norma, en el 

sentido que se permita al Abogado del CEM y defensor Público de Victima, 

constitución de Actor Civil de oficio, con la finalidad de que exista igualdad 

de armas en el proceso, y ambas partes asistan en igual de condiciones 

con las facultades establecidas en el 104 del C.P., caso contrario existiría 

una asimetría de poder a favor de la defensa del imputado, la misma que no 

permitiría alcanzar el valor de justicia. 

Segundo: El Defensor Público o Abogado del CEM, que tome conocimiento 

dentro de la investigación procesal, que la víctima adulta de trata de 

personas se encuentra dentro de los parámetros del numeral 4 del Artículo 

129 – A del CPP (voluntad viciada), se le permita constituirse de pleno 

derecho como actor civil sin el asentimiento de esta (autorización), en 

aplicación al derecho a la defensa, igual de armas y sobre todo por el 

estado de vulnerabilidad. 

Tercero: Atendiendo el rol tuitivo del estado y las obligaciones 

internacionales que recaen sobre él, respecto a la víctima de trata de 

personas, el estado debe otorgar facultades a los defensores públicos de 

víctimas y abogados del CEM para que puedan constituirse de oficio como 

actores civiles, debiéndose incorporar un párrafo especifico relacionado con 

la victima adultas de trata de personas en el Artículo 98 CPP que guardar 

relación con la representación procesal. 

Ello guardaría coherencia con el numeral 4 del Artículo 129-A del C.P, que 

precisa en el caso de las victimas adultas de trata de personas que se hayan 

empleado los medios comisivos descrito del numeral 1 del artículo citado, el 

consentimiento de la víctima adulta no tendría efecto legal alguno por 

tratarse de una voluntad viciada, por ende, el defensor público de víctimas y 

el abogado del CEM, asumiría su representación procesal, bajo esta misma 

lógica. 
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Objetivo General 

“Determinar si el estado cuenta con las medidas que brinden a las víctimas 

de la trata de personas, la posibilidad de obtener indemnización por los 

daños sufridos 

ANEXOS 

INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 

TITULO: “Legitimidad en la Constitución de Actor Civil sin el asentimiento de 

las Victimas Adultas de Trata de Personas - Callao 2021” 

Entrevistado/a: 

Cargo: 

Institución: 

 

 

 
1. Desde su punto de vista. ¿Si la normativa vigente establece mecanismos 

procesales que brinden a las víctimas de trata de personas, la 

posibilidad de obtener una indemnización por los daños sufridos? 

 

 

 

 

 

 

 
2. Para que diga ¿Si antes de la modificación del Art 98 del Código Procesal 

Penal, la indemnización por los daños sufridos a favor de la víctima de 

trata de personas estaba garantizada?, y ¿qué opinión tiene del quantum 

indemnizatorio a favor de la victima de trata de personas? 

 

 

 

 

 



 

 
Objetivo Especifico 2 

Determinar si el Artículo 98 del CPP, es un delimitante para que el defensor 
público de víctimas o Abogado de CEM, pueda constituirse en actor civil de 
una víctima adulta. 

 

 
3. Para que diga ¿Cree que exista o no la justificación para que el defensor 

público de víctima o el abogado de Centro de Emergencia Mujer, pueda 

solicitar constituirse en actor civil de una víctima adulta de oficio? 

 

 

 

 

 

 

 
4. De acuerdo con su experiencia, ¿Cree usted que la Defensa del imputado, 

objete en la audiencia, la Constitución de Actor Civil del Defensor 

Público de Victimas o Abogado de Centro de Emergencia Mujer de una 

víctima adulta sin la firma de ésta? 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
Objetivo Especifico 1 

 
Analizar si los mecanismos por la normativa del estado peruano resultan 

eficaces para indemnizar a las víctimas de trata de personas 



 

5. Para que diga, ¿Cree que Art. 98 del Código Procesal Penal contraviene 

la obligación del estado de salvaguardar su derecho indemnizatorio de 

los daños sufridos de las victimas adultas? 

 

 

 

 

 

 

 
6. Para que diga ¿Considera usted, que en aplicación del Art 98 del CPP, el 

Juzgador observará la constitución del actor civil que no contenga la 

firma de la víctima adulta; no obstante, que el defensor público de 

víctimas o abogado de CEM sustente el mismo bajo el amparo de la 

normativa internacional como Protocolo de Palermo? 

 

 

 

 

 

 

 
7. En su opinión, en aplicación del Art 98 del CPP, ¿Cree usted que la 

legislación nacional contraviene con lo establecido por el Inciso 6 del Art 

6 del Protocolo de Palermo debidamente ratificado por nuestro país, que 

señala “cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico 

interno prevea medidas que brinden a las víctimas de la trata de 

personas la posibilidad de obtener indemnización por los daños 

sufridos” al solo permitir la constitución de actor civil, de oficio, de las 

victimas menores de edad? 

 

 

 

 

8. En su opinión, sí en la secuela del proceso se demuestra la voluntad viciada 

de la víctima adulta por trata de personas, por los medios comisivos del tipo 



 

penal ¿Debería el estado, a través de los defensores públicos de víctimas 

o abogados del CEM, asumir su representación procesal, por ende, 

constituirse como actores civiles sin el asentimiento de la víctima? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Callao, del 2021 
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ANEXO 02: Matriz de Categorización 

 

Problema Objetivos Categoría Subcategoría 
Dimensión de 

categoría 
Técnicas Instrumentos 

Problema General: 
¿Si la normativa 
vigente establece 
mecanismos 
procesales que 
brinden a las víctimas 
de trata de personas, 
la posibilidad de 
obtener una 
indemnización por los 
daños sufridos? 

Objetivo General: 
Determinar si el 
estado cuenta con las 
medidas que brinden 
a las víctimas de la 
trata de personas, la 
posibilidad de obtener 
indemnización por los 
daños sufridos. 

Actor Civil 

Conocimiento de la etapa 
procesal para la 

constitución en actor civil 

Constitución de Actor 
Civil antes de la 

Culminación de la 
Investigación 
Preparatoria o 

formalización de 
acusación 

Entrevista Semi 
estructurada 

Entrevista 
Legislación Peruana 

Nuevo Código Procesal 
Penal 

Art. 98° y Art. 100° del 
Código Procesal Penal – 

Constitución de Actor 
Civil 

Problema Específico 
1: 

¿Cree que exista o no 
la justificación para 
que el defensor 
público de víctima o el 
abogado de Centro 
de Emergencia Mujer, 
pueda solicitar 
constituirse en actor 
civil de una víctima 
adulta de oficio  

Objetivo Específico 
1: 

Analizar si los 
mecanismos por la 
normativa del estado 
peruano resultan 
eficaces para 
indemnizar a las 
víctimas de trata de 
personas. 

Ley N°28950 – Ley 
Contra la Trata de 

Personas y el Tráfico 
Ilícito de Migrantes 

Artículo 7 – Asistencia y 
protección a víctimas, 

colaboradores, testigos, 
etc. 

Víctimas 
Adultas de 
Trata de 
Personas  

Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la 

trata de personas, 
especialmente mujeres y 
niños, que complementa 

la Convención de las 
Naciones Unidas contra 

la Delincuencia 
Organizada 

Transnacional (Tratado 
de Palermo) 

Artículo 6° inciso 6 – 
Indemnización por los 

daños sufridos 

Entrevista Semi 
estructurada 

Entrevista 
Problema Específico 

2: 
¿Cree que el Art. 98 
del Código Procesal 
Penal contraviene la 
obligación del estado 
de salvaguardar su 

derecho 
indemnizatorio de los 
daños sufridos de las 

víctimas adultas? 

Objetivo Específico 
2: 

Determinar si el Art. 
98 del CPP, es un 
delimitante para que 
el defensor público de 
víctimas o Abogado 
de CEM, pueda 
constituirse en actor 
civil de una víctima 
adulta.  

Legislación Peruana 
Código Penal 

Artículo 129 del Código 
Penal, víctimas de tratas 

de personas 

Las 100 Reglas de 
Brasilia sobre el Acceso 

a la Justicia de las 
Personas en Condición 

de Vulnerabilidad 

Víctimas en situación de 
vulnerabilidad 



 

 

Anexo 03: Financiamiento 
 

 

DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD PRECIO TOTAL 

1. MATERIALES E INSUMOS TANGIBLES 

Papel Bond S/ 13.00 3 S/ 39.00 

Lapicero Faber Castell S/ 1.50 4 S/ 6.00 

Impresión y copias S/ 0.10 200 S/ 20.00 

Libros y Material Bibliográfico S/ 100.00 6 S/ 600.00 

2. SERVICIOS 

Transporte S/ 30.00 10 S/ 300.00 

Internet S/ 80.00 6 S/ 480.00 

Electricidad S/ 100.00 6 S/ 600.00 

3. EQUIPOS Y BIENES DURADEROS 

Laptop hp I5 S/ 2,800.00 1 S/ 2800.00 

Mouse S/ 80.00 1 S/ 80.00 

4. RECURSOS HUMANOS 

 
Horas de Investigación 

5  horas  por 
50 por dos 
veces por 
semana 

 
18 semanas 

 
S/ 1,600.00 

TOTAL   S/. 6,125.00 
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